
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

PROCESO  EJECUTIVO (MENOR CUANTÍA) 
RADICADO   68-001-40-03-005-2020-00261-00 
DEMANDANTE:  CLAUDIA PATRICIA TELLEZ DURAN (C.C. Nº 63.293.213) 
DEMANDADO: CONSTRUCCIONES DE INVERSIONES URBANAS S.A.S. (NIT. Nº  

900.070.744-5). 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime 
proveer.  
Bucaramanga, 22 de febrero de 2021. 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintidós de febrero de dos mil veintiuno. 

Será del caso TOMAR NOTA del embargo del remanente y de los bienes que se 
l l egaren a desembargar de p rop iedad de la pa r te demandada 
CONSTRUCCIONES DE INVERSIONES URBANAS S.A.S. (NIT. Nº  
900.070.744-5), solicitado por el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA mediante oficio Nº 0112 de 112 de 12 de febrero de 2021, para 
el radicado “68001-31-03-011-2019-00306-00”, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 593 del CGP.  Adviértase que dentro de la presente actuación no se ha 
concretado medida cautelar alguna sobre bienes de la parte demandada en 
referencia. 

Entre tanto, Viable la petición de medida cautelar solicitada por la parte 
demandante, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE 

1. TOMAR NOTA del embargo del remanente y de los bienes que se llegaren a 
desembargar de propiedad de la parte demandada CONSTRUCCIONES DE 
INVERSIONES URBANAS S.A.S. (NIT. Nº  900.070.744-5), solicitado por el 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA mediante oficio 
Nº 0112 de 112 de 12 de febrero de 2021, para el radicado 
“68001-31-03-011-2019-00306-00”, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
593 del CGP.  Adviértase que dentro de la presente actuación no se ha 
concretado medida cautelar alguna sobre bienes de la parte demandada en 
referencia. Líbrese la respectiva comunicación. 

2. DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros y demás derechos que 
tenga a su favor la parte demandada CONSTRUCCIONES DE INVERSIONES 
URBANAS S.A.S. (NIT. Nº  900.070.744-5), suscritos con ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. Por secretaría, líbrese el respectivo comunicado al señor 
pagador de la entidad en mención, con la advertencia que el monto a 
descontar se limita hasta la suma de $42.433.821,  debiendo para ello 
constituir certificado de depósito o consignación a órdenes de la SECRETARIA 
DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
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y no a este estrado judicial , en atención a que en auto del 14 de diciembre de 1

2020 se ordenó la remisión del proceso de la referencia a la SECRETARIA DE 
LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
en virtud del Acuerdo PSAA13-9984 emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura el 05 de septiembre de 2013 y con observancia de lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 de mayo de 2017 del Consejo Superior de 
la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

  

 Los dineros retenidos deberán ser puestos a disposición de la OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS DE 1

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE B/MANGA, por intermedio del Banco Agrario, Sección Depósitos 
Judiciales.  (Cta. 680012041802).
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 30. Fijado a las 8: a.m. del día 23 de febrero de 2021 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo link de este estrado judicial. 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
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